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General por el Representante permanente de Chipre ante las

Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y en relación con nuestra carta de
fecha 27 de agosto de 1999, tengo el honor de señalar a la atención de Vuestra
Excelencia nuevas violaciones de la región de información de vuelos (RIV) de
Nicosia y del espacio aéreo nacional de la República de Chipre por aeronaves
militares de las Fuerzas Aéreas de Turquía que se produjeron en los días 5, 9,
10, 20 y 21 de septiembre de 1999.

El 5 de septiembre, quince (15) F-16, dos (2) C-160 y un (1) C-130, así
como un (1) CN-235, aeronaves militares turcas, penetraron en la RiV de Nicosia
violando los reglamentos internacionales de tráfico aéreo. Los 15 F-16 violaron
el espacio aéreo nacional de la República de Chipre al sobrevolar la zona de
Karpasia, antes de abandonar dicho espacio aéreo en dirección suroriental. Los
dos C-160 y el C-130 violaron el espacio aéreo nacional de la República de
Chipre al sobrevolar la zona de Karpasia, abandonando también posteriormente
dicho espacio aéreo en dirección suroriental, antes de penetrar en la RIV de
Nicosia, violando los reglamentos internacionales de tráfico aéreo. Las
aeronaves mencionadas regresaron posteriormente a la RIV de Ankara. El CN-235
violó el espacio aéreo nacional de la República de Chipre al sobrevolar la zona
de Karpasia y patrullar posteriormente la zona del Cabo Apostolos Andreas en una
misión de búsqueda y rescate, antes de abandonar el mencionado espacio aéreo.

El 9 de septiembre, cuatro (4) F-16, así como un (1) C-160 aeronaves
militares turcas, penetraron la RIV de Nicosia violando los reglamentos
internacionales de tráfico aéreo. Los cuatro F-16 (dos de los cuales penetraron
en dos ocasiones en la RIV de Nicosia, violando los reglamentos internacionales
de tráfico aéreo) violaron el espacio aéreo nacional de la República de Chipre
al sobrevolar las zonas de Kyrenia y de Apostolos Andreas antes de regresar a la
RIV de Ankara. El C-160 violó el espacio aéreo nacional de la República de
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Chipre al sobrevolar la zona de Karpasia (en la región del Cabo Apostolos
Andreas), abandonando posteriormente dicho espacio aéreo en dirección
suroriental, antes de penetrar en la RIV de Nicosia, violando los reglamentos
internacionales de tráfico aéreo, así como el espacio aéreo nacional de la
República de Chipre al sobrevolar nuevamente la zona de Karpasia (en la región
del Cabo Apostolos Andreas). La aeronave mencionada regresó posteriormente a la
RIV de Ankara

El 10 de septiembre, quince (15) F-16, dos (2) C-130, un (1) C-160, un
(1) C-235, aeronaves militares turcas, así como un (1) helicóptero militar
AB-205, penetraron en la RIV de Nicosia violando los reglamentos internacionales
de tráfico aéreo. Los 15 F-16 violaron el espacio aéreo nacional de la
República de Chipre al sobrevolar la zona de Karpasia, antes de abandonar dicho
espacio aéreo dirigiéndose hacia la RIV de Ankara. Los dos C-130 y el C-160
violaron el espacio aéreo nacional de la República de Chipre al sobrevolar la
zona de Karpasia, antes de abandonar dicho espacio aéreo en dirección
sudoriental. El CN-235 violó el espacio aéreo nacional de la República de
Chipre al sobrevolar la zona de Karpasia, patrullando posteriormente la zona del
Cabo Apostolos Andreas en una misión de búsqueda y rescate, antes de abandonar
dicho espacio aéreo. El helicóptero militar AB-205 penetró en la RIV de
Nicosia, violando los reglamentos internacionales de tráfico aéreo. El
helicóptero mencionado violó el espacio aéreo nacional de la República de Chipre
al sobrevolar la zona de Mesaoria, antes de aterrizar en el aeropuerto ilegal de
Tymbou a las 18.07 horas. Abandonó ese aeropuerto a las 18.26 horas,
aterrizando posteriormente en el aeropuerto ilegal de Krini en la zona ocupada
de la República.

El 20 de septiembre una (1) aeronave turca B200 penetró en la RIV de
Nicosia violando los reglamentos internacionales de tráfico aéreo. Esa aeronave
violó el espacio aéreo nacional de la República de Chipre al sobrevolar la zona
de Mesaoria, antes de aterrizar, a las 10.25 horas, en el aeropuerto ilegal de
Tymbou, en la zona ocupada de la República, que abandonó posteriormente a las
13.41 horas, regresando a la RIV de Ankara.

El 21 de septiembre, una (1) aeronave militar turca F-4 penetró en la RIV
de Nicosia violando los reglamentos internacionales de tráfico aéreo. El F-4
violó el espacio aéreo nacional de la República de Chipre al sobrevolar la zona
de Karpasia, antes de abandonarla en dirección sudoriental.

Como indiqué en mis anteriores cartas, esas intrusiones turcas en la RIV de
Nicosia y en el espacio aéreo nacional de la República de Chipre violan las
normas internacionales de tráfico aéreo y al mismo tiempo infringen las
disposiciones de las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre Chipre.

En nombre del Gobierno de la República de Chipre, deseo protestar
firmemente por esos nuevos actos de provocación de Turquía, que demuestran una
vez más el absoluto desprecio de Turquía por el derecho internacional, la Carta
de las Naciones Unidas y todas las decisiones pertinentes de la Organización
sobre la cuestión de Chipre.

/...



A/54/446
S/1999/1034
Español
Página 3

También desearía poner de manifiesto que las violaciones mencionadas se
produjeron después de que el Consejo de Seguridad aprobara la resolución 1251
(1999) en que se exhortaba a todos los Estados a que respetaran la soberanía, la
independencia y la integridad territorial de la República de Chipre y se
abstuvieran de todo acto que pudiera redundar en perjuicio de esa soberanía,
independencia e integridad territorial. Mi Gobierno espera que la parte turca
cumpla las disposiciones de las resoluciones del Consejo de Seguridad.

También desearía poner de manifiesto que esas acciones se producen en un
momento en que la comunidad internacional espera que la parte turca muestre una
actitud diferente y, más concretamente, dé una respuesta positiva a la
convocación de negociaciones globales para una solución justa del problema de
Chipre, como se pide en la resolución 1250 (1999) del Consejo de Seguridad.

Le agradecería que tuviera a bien disponer que la presente carta se
distribuya como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 63 del
programa, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Sotos ZACKHEOS
Embajador

Representante Permanente
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